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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO' DE LA GUERRA,
. ."..1,. " ".

: :: - [

timonio de aprecio á la memoria' del que fué victima en
, aquel accidente desgraciado, el Rey(q'. D. g.); yen su nom

bre la Reina. Regente del' Reino, de ácu-erdo con el parecer
de V. E., se ha dignado accéder aloqu:¡j el ititéresado soli
cita como gracia especial, y por analogía con lo que previe-

,ne' al' arto 95 del reglamento orgánico de la Academia para
los hijos de militar muerto en campaña.

De real orden lo digo á V. E. par& flU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de agosto de 1892. ' .

'.'.'-.,. ~GA.

OFICIAL
.!!ES3ZiES=

REAL DECRETO

PARTE

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XITI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director de las grandes maniobras Señor General Subsecretario de este Ministerio llispector
militares que han de verificar las divisiones orgánicas d-e la Aoademi'a General Militar.

quinta y octava en el próximo otoño, al capitán general- . Señores Capitán: general de Castilla la Nueva é Inspector ge-
de Ejército Don Arsenio. Martínez de Campos y Antón',' neral de·~fuistració;nMilitar. .. ..

Dado en San Sebastián á veintiocho de agosto de mil
o chocientos noventa y dos.

MAIÜA CRISTINA
El MiniIltro de la. Guerra,

MAMELO DE AZCÁWGA.

OLASIFIOAOION~. , ..-.

, 4.11. SECcrQN

REALES ORDEN.ES

AOADEMIAS

5.a SECCIÓN

Excmo. er.: En vista d.e la instancia promovida por el
comandante de Infanteria,retirado, D.·Luis López Lezo, en
súplica de que se conceda ingreso en la Academia General
Militar á su hijo D. Luis López Santisteban, aspirante apro
bado sin plaza en el último concurso, apoyando su preten
sión en que otro hijo del recurrente, D. Carlos, murió sien
do alumno del referido centro, en el campamento de los
Alijares, el día 23 de mayo de 1888, á consecuencia de una
voladura; teniendo en cuenta lo extraordinario del caso y el
brillante informe del Director de la Academia, y como tes-

Excmo~ Sr.: En vista de laspropl.1oota&d.G:c1a~cación

· que V. E. remitió á este Ministerio, eon SUS' escritos fecha
22.del actual, 'el Rey (q. D. g.), yen fJÚ n~'mbre la'R~fnit Re

, gente ~el Reino, na tenido á bien deélarar aptos para: el as..
_censo, cuando poi' antigüedad les corresponda, al teniente
, corOJiel y. comiu!l.m.ante, respectivamente; de la. escala aotiva

de1"arma de lafaateria, D. Anastasio Sánchez..~ó~~ y Don
, Nicolá~ l\0d!i~o C/.\lzada, pOr reunir las condiciolie'l3qtie dI¡·
· termina el art.•.~~o del reglamento. de elasi:ficaciones, apro
; bado poi' r~~l'deeretod-e 24, de mayo 'dé~18~1·«()..,L::'c'nú-

mero 19Q.)~ -- ,,), , " ":.' ,'. ... ! .
· .,¡'.

De 'lie.á1: orden lo digo á V. E. para, 8U 0o.Il:ocimiento y
,demás efectos. Dios guarde'á 'V. 'E'.'''fuúchos años. Ma

drid 29 de agos.to de 1892.

AZCÁRRAGA

Senor Presidente de la Junta Superior Consultiva de G'ilerra.

Señor Inspector general de Infanteria.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de clasificación
que V. E. remitió á estG Ministerio, con su escrito fecha 22 .
del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el
ascensQ, cuando por antigüedad les corresponda, á los trece
segundos tenientes de de la escala activa del arma de lutan
teríá oompJ:§l¡ldid~en la siguIente' reiMión, pOr reunir llJ,s
condWione.6 gue d@termina,.él articulo 6.0 del re@;.amento de
clasi11,caci<me~,apl.'Obado por real decreto de 24 de mayo de
1891.~C. fr. ttiun. 19?). " .

. De :OOti.l oKI-en 1-0 digo ll. V•.E. pna su conocimientQy
efec\os consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añós.
Madrid 29 de agosto de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Presidente de la Junta Superier Consultiva de Guerra.

Señor Inspector general de Infantería.

1ilia~ fiM se cila
D. Eduardo Mlirlftúez FonteIa.
~ Godofredo Nouvilas Aldaz.

.•Jfmt1.~.DÚlZ.
. •~~~ Yt.lzq~e:z; Ruiz·

• ~~ l'lf,a.rqu.és PlJJn~: .'
.. "J4'~ :.uc4~ara :redr~~i.

• JJJsá j;s.crlu FÚfiiter.

D. Pedro Marina Viñarias.
» Enrique Alvarez Leyra.
» Luis Gortázar Arriola.
) Pablo Suárez Cambil.
,. Manuel Lorduy Dini.
~ Eduardo Santana Carbonell.

" .Madrid 29 d,e agosto t16 1892.

- ...
DlS'nN08

3.11. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio con fecha 13 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
.~su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que los segundos tenientes de la rellerva gratuita
d.e~RrD?!l~~.'u ~~, tJompr~E-didos/s!Irla lii~iente relación,
queden Q.df¡crlril'OO P. ~s z;on~ q\l6 en lB wiSJPa se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dGmáI mooto.il. J)io¡¡ gn.arda á V. E..J.UlUlhos añ.o.s.. •• Madrid
27 d~ ágosto de i892. ,. . ..

AZCÁllRAGA

Señor InSp~torgeneral de Cahalleriá•

Señores Capitanes generáies de los Distritós de i8. Pe1ÍiDsula•
~ . - .....

.&l~6ñ que se cita

.
PROOEDENCIA.

.¡

- ~ • ~.:-. < ,- •••• ~"

Zonas á que son destina.doll Número

lSaJlUldoa tenientes

D. Vicen~ Bar2.m :M.o}lturv,s •••••••••••••••• Qu&dro ev@.tual de la Reserva núm. 16•••••••••••• ~.;.¡..;•• : ,::,~.",'••.;.
) Vietértane 88rlblil. Flá,1óS. ~ •••• : ;. ~ •• : •• Tden'í :ur. id. :ilftiu·;16 ~ ••• " •••••••••• '."
, Francisco Montero Paria. l.',., •• ~ ~, ~ ~ íd. í•. núm. 12. t •• , •••••••••••••••••••• ',"" Maq.rid .•• , ••••• ~ •••••.••
~ Bonifacio Torvisco Bermúdez •••••••••••• ldem íd. íd. núm. 6••• : • ~ ••••••••••••••••••••'; • " Badajoz•• ·••••••••• ~ •••••
) Felij:)? MolilIW Ort~ '> , ,.. J:~' td"id. nlim. 28.• '••••••••.•••••••• "4' " • r" J~~, , •• ~ .
) Benito Villarreal Besga Jde¡:n íd. íd. núm, 11 ; .- Bur~os .
) Antonio Bas Sancho.••••••••.••••••• ~ •• ldem íd. íd. núm. 18•••••••• '.•.-. ;'~; ••••••• ' ~.';:•. .callltayud.: .;.~ •• ; •. ;; •• ~ ••
~ Pío Comenzana Alvarez , ••• " ••• ldem íd. íd. núm. 11 '., , ••••• ~,... '" BUrgQ8 .
) Manuel Galindo Ferná~ ldem íd. íd. núm. 26 , Valencia ..
) Fermín Sánchez de la Orden •••••••.••••• ldem íd. íd. núm 12••••••••••••••••••••••• ; ••••• Madrid : .
~ Dámaso Alonso Rebollo .•••••••••••.•••• Idem íd. íd. núm. 23•••••••••••• , •••••••••••••••• Antequera••••••••••••••
) Francisco Toledo Oa~poa•••••• '•••••••••• Idem íd. íd núm. 12.•••••••:•• 0'.""";'" •.•.••••••• Madrid•••••••••••••••••
) Pedro García Tamaral ; Idem íd. íd. núm. 28 Jerez•• ,,-oI, A

,. Esteban Quiroga Alonso••••••••••••••••• Idem íd. íd. núm. 21J •••••••••••••••••••••••••••• Antequera•••• , ••.••••••
) Santiago Crespo QuijanQ';'; ;-..~ .'ol••• ;' .' Idem Id. íd. núm. 18 Oali>tayúd;~·~ ..
» Mateo Fernández Calderón.•••••••••••••. Idem íd. íd. núm. '1 Palencia .
) Anto.nio Torradella Gascón ••••••.••••••• ldem íd. íd. núm. 1. " •..•......•.••••.••.••..•• Lérida.•••••••••••••••••
r·Ei·Í'lltl·Mrm~-Thlar'Ur::".";:-.-.-,:.::'. :~-~:-:.:~. Idmíid. id; nüm, 11 ~ •• ;: •• :::.:.: :'. : •••••••••Eü~••••••••••••.
:, :MQd~t(l,r~w¡,¡¡,,,y~~.~,· .•A, .•••••••••••• ¡dewfd. íQ. .. !J.Ú1n. 22 Albacete••••••••••••••••
1> 19naci9 SierJ:a Ib,áfie:¡¡ Idem id. íd. núm..¡2 Madrid .
J Santiago Ro~c~ro V~quero Idem íd. íd. núm. 21 Sevilla .
• Joaé BmtamarIa wi Pmlo ldem íd. íd. nú.m 14 Zaragoza .
1> 4:nto,nio .Fer;nán\Í~;¡¡S~ncl;lez •.••••.•••.••• :J4¡;lm iil. ;íd. l}..~. {loo •••••••••••••••••••••••••••• Barcelona .
II ;Fidel RuijinoY~la ldem id. íd, niÍJ:11. 24••••••••..•••••••••••• , Valladolid .
) .Eügenio Gtlrda Juan•. ::.:; .. :>:.:~ :: l<1eili íd:1SL núlli. '12 Madrid ..
II MarcGljJ .g~J;l}íttt4~ttP :-••. :; "'"'' .Id~ iq; 1'4. ~~m.;'1 • ........................ '.~ .. P&lemcia .
» .Ag,silw. f.QA,Ui~p.4Q .td~ i4., ~ .. ~. 3 •.••.•.. , : :. ;': Barce~ona .
J Manuel (1o:nzátez RoseUó tdem id. id. num. '12 MadrId " •
.,~-.M~ Ái:tavás••••••• ': JI ••• ~ •• : tae!d td: íd:. íiútn...12:.••••• " •••••••••••••.••••• " ld~w. "•••••••••••••••
, PaQlo Aleoba Qft.b;rera 1413.-111 W. id. uúm ~4 Valladolid ..
) Ricardo Areñis Tapia .•••.•••••••••••.•• Ídem íd .. JO. ..núm. 12••••••••••••••••••.•••.••••• Madrid.•••••••••.••••••
II Gaspar de Lara Sánchez ••••••••.•••••••• ldem íd:. íd. nüill., ·2~ .••••••••••••••••. : •.••••.••• Jeroo; ••••••••••••••••••
) V~te~():l!1,'IlJ3t:M~ M'em. ffi. íd. rilim. 5 •• '.'¡' .·.·,.r.~ \.'í ;:. "., ,1; '•• '. ':. ~sEll:......... •'ri; ~J'• •.••••
l l-ndaw.CJl9. L¡¡.I¡$r,a.·Migu.~l .•••• ' '" Ide}Jl id; id. ~. 10 ••••••••• , , J¡:Ién .
) Orisan.to Pérez Lóp,ez: :" • f • :' [cjeJ:l?- í~. íd. n,ú¡n. 1. ,' ,' .. .. • .. • .. • .. .. TAridá, •.• : .•.• , . : .
J AntOÍlIO Calvo Ma) 01 •••••••••••••••••••• rdem id. íd. núm. 28 •••••••••••.•.••.••••••••••• Jerez •.•••••••.••••.••..
» Juan l\leléndez Zambrftno Idem íd. íd. núm. 6., l3ad.aj,oz ..
» 'Eulogio Fernáudez Cushillo..•••••.•••••• ' Madrid •••••••••••••••••
" FrttnCÍs('o Cuevas Tru¡¡;Ulo •••••.••. •••••• Abllel'ia ..•.....••••••••
~, )·[mmel RUA :M:!l'tiile¡r,... .••••••••••••••• . %llDIOJ':1 •••••••• , •••••••• i
» Antonio Gltl'cía Amlll'illa¡¡ .••••••••••••• :. A¡¡ct)l;ldi(ips por R. O. de 16 de abrU último (D. O. nú· B.a\l\ljo~ .•• , •.••••......•
) Bernabé Herranz Aranz,.................. merO 'SS) •• : ••••••••••••••••••••••• " •••••.••••/casteuón•••••••••••••••
.. José Trena Leva •.••.• 1/' 111 •• ~.............. • Córdoba••••••••••••••••
) Pedro González Livera 1 . Sevilla .
» Jenaro Fe l\1artíl1ez ., •••.•• , ••• Jaéll.. • •••• ., •• ., ••••••••
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l'lWCEDENCIANOMBREi::l ZOUR, a 'lWJ son (!l-,liuudos ¡"'diH·r"

-----1-----------1 - --.----..¡....--
D. Nicolás López Sierra Almeria. 71
, Antonio Jareño Toro , . Ciuáad Rodrigo... . . • .. . • 82
) Sabino Alvaro Rodriguez.......... •.••••• VAnm:loli:d •••••••• ;..... 79
J Antonio Erbiol Benedicto-. . • • .. • . • .. • ~:t'dQ'b" lO • .. . 32
» Leandro García Quizás.................. . . 'llddd..• ro "... 2
) José Villl. Ferrando...•..•••.•••..•• ; •••• Ascendidos p-6'r R. O. de 28 de abril último (D. O. nú- V"aléncia..·•••••••••••••• 37
» Cristóbal Fernández Guerrero. .. .. . .. .. • . mero 93) ;.:.;.• ::.• : ;. ~ • ; '" Mltdrid ~.. . 3
» Julián Coe-l:lo Na:ranjo ...... " .. .. .. .. •.. iudgd Rool. .. .... . 9
J Francieco Fernández Navarro............ l\ladríd. •.•• •••••••••••• 1
» Francisco Núñez y Redondo.............. Idem................... 2
» Mariano Estevez Franco Souza •••...•..•. 1dem. .••••......••.•••. S
» ~el.A.lderete Gon.¡¡;á.le:l!'............. .•. Granada................ 68
» Juan Clemente Alcoba !ASCendid0e por R. 6. de 12 de mayo últímo (D. O. nÚ,\Jaéh ;... . .•.•..•••• 73
e Emilio Ramos Fermoselle.. . • .. • . . .. . • • . . mero ·1~:l';., (Salamanca .. , , . • . . . . .. . . 81
« C~sar A!varez lern~:t;~~!" •••..••..•..••.. Ascel'ldido¡§'Jior Ro O. de 27 de mal? último (D. O. nú-\~oledo .•......•••• : :.;' •. 6
e RICardo Ruertas ~ncñez .•••.•••.••••••. ~ M-e'l'& 11')•••.....•..•.••.••••••••••••.•.....•. (Se~la ~... 24
» Rafael Alamo EnTlquez ¡' Iden1- . . . • • .. . • • . • • • • • • • 24
» Bernabé Q4¡;nez Cej,udo ¡ Valladolid.. 79
» Juan Huertas Perea ..•.•.... .....•.•.••. M"a<rHá: '" : ..• :': .'0 1
J Jo~ Si,:rcja ~.á~z ~..... ~!:Hl1v:a................. 30):m:~~t .É'oÍ'~t~ ~arc~a.. .. .. .. . .. .. •.. ... . Madr~d " ......." . 2
» R'ícar(J'o"MaMnezJ'onéá.................. Santander "......... 100
J Manuel BarioltiSi Lafarga................ ÚÚldeba. S2
» Joaquín Villar Peris ...... .,............ Madríü: 3
» D1~ó Góméz G01'íZález.. . . • . • • • • . • • • • • • • • Úüenca .. , . • • • • • • • • . • • • . 11
J Nemesio Regléro.Ar~tlos•••.. , •.•••..•.•• Ascendido~por:R: {J. de 3 de junioú1timO' (D. O. núJ':.~Y,~o'iq ...••••.•••.• , 79
» Manuel Lobé QmntIrr , . • . •• • . • • •. . ID í'i 120) ".' ." ." I\)l1~aú ~aI... .. .. .. • .. 9
J LuisO~A10'l1rl!U... ~,o : f~ma· ~,:' ' 1(j9

:J Emili~ Arroyo García.................... • ., Yal~q(il~.... .79
J AntoJi1tO; MoLina.J:itll:l'llÍ8 :;'.I. •. J •• .;. •• , ••• '. ~4d!:Z.•••. '.' .. 27
J Isidoro Martín Fernández................ Madrid :., _ 1
J Luis Luengo Gippini.................. .. T'eruel. o': ••.••••. ', 66
J·tüti\l~IiliPdCll<~;" •.;.; ,;. ~;""... Ahneria , 11
» Domingo zaldívar l1Alm~..••••• •• • • • • ifa.dr'f&.: ~ .•. '. ~, .••.•. ". . \1
) Enrique Martín AmaYa.. <r~ , I Se"l'111 ~ • ; : •• ~.n.·.. 24
» Pablo Ruiz Alonso.................... .• IPalencia ·•• •.•••••• 10$
J Emilio Aparici Plera I ' Gerona : : • ~ • 1S

J sé L' M . ~Ascen4ido por R. O. de (¡ d,~j~~io ~iH';lO (J!. O. nú-) . ..'.' " 13
~ ,o IJ?:a~es ..~~a.""""""""""" / mero 122)••..•• " •••••.•.••..•• ;.••.•. : ; ••••••• jBarcelOO!lft.. - •. ~ .
;) JiGaéD~ez.:La.PiOO •.•••.••••••..••••¡ lHuelva " SO
, Antonio Abad Moreno .•••••••.••.••.•••• Ascendidos por R. O. de 11 de junio último (D. O. nú· afm.erll.a ~~..... . 71
J Antonio López Linares. • • • • • . • • • • • . • • • • • mero 127)••••••••••••••••••.•••••••••••.•••••• Granada................ 68
~ ]¡>éd'tl:l-lt~ :&'m)n........ Albacete. ••••••••••.•.•• 44
J Antonio García Pino. . • •• • • . • .• •• • •.••. ~.A.scendidospor R. O. de 17 de junio último (D. O. nú-.~.aéIi.... . • . . •• • . •• •• • •• • . 73
;) Emili~ F@m4oou Mart.i:nez $O ~ mero.1SS) ..•••. ' '.•. ' ~ .••• ~." ..•••. Tol~?@~. " : 5
J José. Calo~ y Just.••••••. , •.•.•••.••.•••• /AscendIdos por R. O. de 23 de JUDIO últImo (D. O. nú.~ ~1eiicIa :: .. 85
JI EnrIq1iW- SápGb€lS y: G&J;cia } mero 136) 1 ••••••••• " VIllanueva de la Serena. . 93

I . . . .. l' .... .. .' ;-~ • :

4.-- SECCIÓN
,li.'-' ... , .... :.•

Excmo. Sr.: Aprobando lo- propuesto por V. E. á.el'lte
Minister~o en 25 del actmu, el ~ey (q. J)~ g.j; y enl3'U nOm
bre laftefJa Iregent~·d(¡)l~Iterno·:·pQrr~~01u.Qí9ªde 27 del
corriente, ha tenido ti bien dispone'r que los €'(J:ttln<€llel4' de la
escala"actiVR detlttl:rrlt d'é -wfali'teri'a c(j~:F.r~~~?p en la si:
guiente relación, pasen destinados á.lQ$ Cl¡eJ:p-o:s que se ex·
presl1.J;l en l~ misma. .

"tre real ~or'den' lq(JJgQá V. E. pa~a su conocimiento y:
demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos'años. Mll.~

drid 2.1l de agosto ® lS9a.

Señor Im~pectorgeneral de Infantería.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é 'Inspector general de Administración Militar.

Relación que se cita
D. José Chacón Sánchez T'Orres, del re~imientode Guadala·

fara núm. 20, al de Galicia núm. 19.
) José lIIaoén Seco, de reemplazo en el distrito de Castilla

la Nueva, destinado al cuadro para eventualidades
d:el S6irrieio de dicho dillt:dtlil:, ailwto' pa:J:llL al p.eibo
de haberes á la ZOlltl. militar de Madrid núm. 3, según
real oril'en de 20' dieI actual, al regimiifit1iO de GUI'Gl-al:a·
jara núm. 20.

D. Angel Moreno de la Tejera, de la Zona militar de Verin
. rrrtm~ 00, á 1a tte B"etarrzos m'tm. 52.
Maá~~~,~·~~:~!~o(l~~~..... IJ-._. • . .

AzcÁRRAGA

~_ ....,..·.t·'........ ·~;"'«" .. '.j.· ...._

Excmo'. Sr.: Apl'~bando lo-pr6pue3to por V. E. á este
Ministerio fin 25 ére't acttlal, eiRey (q. D. g.), yen su nomo
bre la Reina Regenwdel ReinQ~ pQt reso~ución de 27 del
corriente, se ha $em~ dispoo'61'~ueel coronel del Cuerpo
de.~~~ rayor 'q{ fC~'s;"1~~~l9.~ayor d~ rlt fortale~ $le
Isabel. IJ ",n Mahón, D. Aj}gel Rodríguez Tejero, páse á des~

empeñar él cargo"'de goó'é'rñaaóríñífítar'"d'eTa1'Iiiiade Ta
rifa, vacante por retiro del dl{igutil cfásé deIarma de- Infan~
teria, D. 8ebastián Oliver y Mut.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y ~f~et951. ~9,~.~i.~.~~p.~s. l?~o~ ~,?-~jle ~V. E•.rn.~Gp.ol4 ~ños.
M~iª 29 ~ a!}?s~9 d~ 18~2. , . l-:'" .

. .' A~(J.-u,ú-~Á

~~~?r'~J¡1ápect9r~~.~~ I~~~te~Ia.. ..'. L • ••

8efioreª Ca.p~talil~~ lIe~l¡lra1ElS d~~ l~~ d~~~~,?~ ,de, .~~. Illla~ Dá
JR~a"-.y 4ad'!M é l.:Q~liI,ector g~lll?r~ál d~ ~d'~n~stración

.il~.

. . " . ,\I!'Ir.I.'''.
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30 agosto 1882
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.D..0 • .núm. JJ3.9
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INDEUNIZACIONES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g.), yen su nombre la Rei
na Re¡.;ente del Reinú, se ha' servido aprobar las comisiones
de qUll V, E. dió cu"mta á este Ministerio, en 5 del corrien
temef', conferidaa al persOnal comprendido en la r~lación

que á cwit¡nuJl,Cio!?-'se iusérta, que .comienza conD, \Véntura
Péscador Saldaña y concluye con D. Bernardo Fuste Cararach,

,
declarándolas indemnizables con los beneficios que señalan
los artículos del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios ,guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 27 de agosto de 1892:

Señor Capitán general de -Aragón,
" . -..

Señor Inspector general de AdDiiaristracióD:1i1libr.

Relación que se cita

Comisión conferida1'ún'tOB donde
se 'desempeñó

la comisión
,Cuerpo~

~~:caYMonzón Presidente, interventor y secretario, res.
Idem '. :: : : : : : :: pectivametlte. de unas- ElÚbastas.
Calatayud •• , ••• ¡Presidente de 'lana ídem.
Calataynd y Te.} . '.

ruel. ' ••••••• Interventor y fil8Cre.tíl.rlO.· nlSpectiva-
ldem •• • • • • • • . • mente, de una subasta.
Terue!. •.••••• 'jPresidente de nnaidem.
Huasca••••• , •• Cobrar libramientos en julio.
Barcelona., •••• ¡ .
Manresa ••••••• ~Recepciónde reclutas en marzo.
Gerona \

Huesca y Fraga. Cobrar 1ibrami~ntosen juíiiiO' y julio.
Huasca. •••••••• ldem íd.ElD. junio. '
Zaragoza••••• " ldem íd. en íd.

ldem. , ••••••• ' Conducircalidales en julio.

ldem ldem íd. en íd.
. {COndUCir los alumnos para presentar-

Toledo. • • • • • • • . se á examen en la Aeademia General
Militar.

Zaragoza••••••• Cobrar libramientos en ,mayo y:;junio.

24

24

24
24
24

24

24

10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11
10 Y 11

10 Y 11
10 Y 11

24
24
24
24

J José Senaspleda Torres, ••••
J Antonio Mur GÓmez .••••••
J Vicente Sainz'Mendívil. .•••
J FructuosoMartolomé Cámara
» Eusebio Guallart Llama&, ••
» Ámalio Olivares Martínez.

J Lorenzo Challier .
J Nicolás .!.ibar Ibero••••••••
)) José Calvo .

AJinón.·Yi1i'tál' ••••• ; Coro.o'de 2.ft,. D. Ventura Pescador Saldafia ••
Idem •• ~~; •• , •••••• ~ Oficiá12.o••• » Nicolás Diaz Velasco•••••••
ldem .. ;.;; •• ; .... ;. Otilo. ~.0;... )) Alejo Marín Segura........
Id~m. ••• ;.; •••••••• ~ Co:tn.;·'ile 1.... )) Isidro Sánchez Solanas•••••
ldem •••••.••••••.. ~ Oficlál' 2:.. ' :IJ Luis Ducas&i Ochoa••••••••

Iuém • , ••• ; •••••••• ~ Oi[to' ~,.: •.' • '..'
lclem Com. ae 2•.
ldem ,... .. • • • • •.. Oficij¡,l 2."•.•
Reg. lnf." del Infante. Capitán••• ,.
luem ••••••••••••••• l.er Teniente
luem Otro .
Disuelto reg. M.O. Re-

serva de Fraga.•• " Capitán'.••••
Idem de Batbastro .• '. l.e.r·':I;eniente
Reg. Cab."Rvl\.n."18 Capitán .....
Disuelto eJUll.dro de re-

clutamiento 'deBel-
Chitl' , Otro J Juan Carre'ras Castillo .

Colegi,? Preparatori°tOtro••••••• ~ J Natalio Grande Mohedano ••
de Zarago¡m..... h.5 ,.,

Disuelto Mn. Depósito
Cazadoresnúln: 3 •. Otro•••••••• » Juan Aguas Momeal•••••.• ·

Zona militar de Cala; ""
tayu.l ••.••.•••• '•• '. ,1.er Teniente J Casto.Ortega Ribate•••••••.

DisueHor~g~Jp:PRl:I~~ __".,
serva de segorbe.. capitan••• ;. )) Galo lllana Serrano•••..••.

luem de Alea-ñ-w.·....·• l.er TenieJite J José González Olmedo••••••
'24 : Ternel-,." •• ,.~ Cobrar libramientos en junio.
24 Zaragoza y Te-

ruel ••• , .. , • : ldem íd. en julio.
Jurídi~·t~rtffiki: Auxiliar.... J Ramón Oscariz Sancho 10 Y 11 Teruel ¡ASeSOrar un :consejo'de guei'l!a.-
Zona militar B¡¡lchite 1.er Teniente J Joaquín Santapau Nougués, 24 Zaragoza •••••• Conducir armamento al Parque de Ar.

, tiUería en jlllio.
llego dI:> Pontoneros. '. Otro •••••••'. J: M!gW1eAe la Figuera .•••• 10 Y 11 Madrid •••••••• tDe~eÍ1Sorasde una. ca~sa. ante el Conse·
lclem ~', Otro........ J' Ricardo Sa1as Cadenas,.... 10 Y 11' ldem ,. ~. ,'.,'; ~. ~ JO Supremo, en JUIDO.
lclem •••••••••••••• , Capitán.,... » Rafael AlVirellos•••••••• ,. 10 Y 1] Barcelena y Tor-) '.

" t~sa '. Reconoéerel río Ebro'en julio.
Reg. Caz. Castillejos.• 1.er Teniente J Agapito Frutos Sanz•••.• ,. ~ 24 Manresa .••••• , - . - _. -,
lclem Otro J Frutos Vecino............. ~~4" Geronfl.: ' .; >. "'-

Idem ,¡. Otro ;. lr·,A.g~todio Garcta Luis. ~4 Barcelo.na ,," ~'~'ReCepCiÓn de reclutas en marzo..
ldem ••••••••••••••;. Otro......... » Ramón. Bartolomé......... 24 SantaColoma ae

Farnés .••••••
11 Rapitán ,¡ ....,',

~;11 1f ldem•• "." ·.l.· IIl!pecoi?u" cO.J?-se.rvación y recuento -del'
,tI mm. . .. mft.terlal en Jullo.

11 ;: Idllm · ~ .
\

Artillería ..•••' ,;¡ COiPlli!l •• ~ r.

klem ....,..:~ , ~;. Qo~ant\l.
ldero••,_ •. ;•..,. l.e:rTeniente
Acluí.on: -Miliftir·'-•• •1. Oficia12.o:.':.

AZCÁRRAGA
""~ ,,> ~¡<. ,.~'~ ,'-Al" .~ _.~.

Madrid 27 de agosto de 1892.

"' • • j ~ F • .: ... , _.. "

De real orden le· diga á, V. :m. p~a -13U conocimiento y
;fu;¡e¡3t Wsigpf~Iltt3S" ~.. Dios' gtiarde á'v: E. muchos añol!.
Míúli:id 27 -déagoéftóde-1892.

,·.A'2~~~GA
, ",.' .1. ,\ '. • .1 ; : ~. . •. ",. ' .

Seftor CapitáElgeneral de:las Pr\JviMias :Vaseqa.das.
'" ,:", . ¡.. . '/1'"
. &,tlor Itlsp,ector general dé- Administración liilitar.

.í 'Ffx-6fuo:'Sr::~iRef'(q :JJ?~, ~Xr~~. sti"~~é~1~}'~~i
na Regente ~el Remo, ~e ha set'ndo 'apro'&r las 'cbnWdf:l.nes
de que' V. E. 'dió cuenta á este Ministerio, en 5 del corrien
te, conferidas en los rlii:l$eSae junió fJúlio"últilf10g'i, dI'!ser
ffonalt'ompreí'ldidb ;,~h la'relación que·á éO:á:tFtn1adiótl''Sl:1in-·
serta, que\' &ri14én~I!'é6n n: Rmn'ÓJi -'f'b.llta~aS'·'.lIil1'nanz. y
concluye con D. Agultin Chillida Suárez. declará:M.a. in
demnizables con los'beu-eficiosque señalan los artículos del
f<,glarnento que en la misma se expresan.
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Excmo. Sr.: En vista de 1'6 e:x:puesto por V. E., en 23
dejulio último, al remitir el proyecto de las obras necesa
Has para·M colooaCión, en el Oastilió dé Sa;n Oarlo$ dé Palo
ma, dedos O. H.E. E. de 15 cm. C, c.• eI Rey (q. D. g.), Y
en su nombre lá Réina Régenté del Reino, ha tenido á bien
aprobllr Mcho proj'"éétój ~JUyo presupuesto, Í1l1portante 12.970
pesetas, s~rá aSigo á l~ doiaoiÓn ordinaria del ~aterial do
~'g.en)et~ en el-erei¿ido ó eJordlC'J:os en que se ej'0tuten l~¡í:l
ób~á:S. .,

De r~al orden lo digo Á V. lll, pai-a siJ oonódmient'o y

9.a sECCIÓN

-.-

Al'lc!lmAGl:J..

Selor Inspectol' general de A~raQióB.iutU.

S.Mr Inspector genimd de Artillena &IligenierOli.

--, .•.~_ ....

~'rERIAL DE GUlui:a.i
10.a B1tó-cm;:rt

Excmo. Sr.: AeceEiiendo á lo solicitadó por el general
dll divisi<,>p, ~. Jt¡i!~ ~~l~~4l,? f .~ntill~ de 10$ Ri.os. comap.
qa,qte gE?'p~lJ:~~ qfJ la !3.a d~vis,ión!-1rgánica de 11jfal(teria. Su
Majestad la Reina Regente del Reino. en, Jtombre ,~e ~u Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha 15ervido concederle dos
meses de licencia para LoeghQ.!l. de esta provincia, á fin de
que pueda atender al restablecimiento de su salud.

DfI lIW or4en lo di~ i V. .E. para ¡;¡U (lQuocirniento
"inas CoIUÚiUientelll. pio,s guarde á V. E. mucho!) aftos.
Madrid 29 d~ agOitcl de 1892..

.~" • . .l: .. ..... ,. 1 ~ "" .
_ . Enroo. S~.: Dispt,W.fltq P-F!r rl1ltl. ~~q,rf~o, d~?+ de julio

último, expedido por el Ministerio de Haciep.dll (O. L. nú'
mero 251). que se apliquen á material de gue~ra. seis mj·
llones de pesetas del presupllQSÍ.O extraord~ario de gasks
durante el presente año económico, el Rey (\l. D. g.), y en
~u nOD;lbre la Reina. &gente del Reino, Ji\l'J ha ~rvidQ diapo
ner que di.c4a cantidad se distribuya de l¡'l, J~Htner~ lliguien
te: 3.900.0.00 pej.etas.4 mateí:illl de- ArtiIn1.'r1ªj 2'.000,000
ldQIIl, á Material de Ing(¡lnieroil y 100.000 :fil. , á Material
de Administración Militar; en la. intelig.en.ci!1, de que con
arreglo al Eclrt. 4.0 de 1ti! ley de 31 de julio díllS~l(C. L. nlÍ
mero 2SO),lD8 residuos de Grédito que no Sil inviertan en este
añ.o, se transferirán '¡ agregarán á la c01iSi~nación del ¡li·
guiente y de los sucesivos hasta sn Gompletlj. ex.:tinción..

De mal orden lo digo á V. E. para i!U cóflociroiellto y
datnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos &ñ~. Madrid
25 de agosto de 1892.

LIOm-TOIAS

~efl.or CapitaIi gímeral de Vtdétt~iA..

S.ñol'es O~pitáR general de Castilla lo. Nana. IJaI3pector ge
neral de Administración Militar

SUBSECRETARtA

..... ,.,. ... M~ ........ ""~~ ...
1"""'1""'¡ ,....¡,....¡1""""It""""I1""'t,...{~1"""'I,.....,

Jh l?::.~ .lh l» l?::. l?::. l?::. h Iñ l?::..~~ ~
00 0000000<:>0
;-¡ilft M,...·.¡,.¡r-t~~1""":4T.-l~
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demás eÍectos. Dios guarde á. V. E. muchos a.ños. 'Ma
drid 27 de agosto de 1892.

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Inspectores generales da Artillerla y A.clministracióD
Militar.

so agosto rf!ft

demáe efectos. Dic.!! guarqe á V. E. muchos afio!. Ma·
drid 2i de agosto de 1892.

AzcÁRRAGA.

Señor Japitáu genenl de las lalas Bal6~S.

Sañorte Inspector g, nera! de Admilüstraéión -militar y Gene
ral SubeElCretaric. de este Ministerio 'Director d8l .a~·
ría.l de Ing'eniero¡;.

Excmo. flr.: En vista de lo expuesto 'por V.E., #ID 12
del corriEtI1te mes, al remitir el'proyecfio d-e ~lo del ettar
tel de San Fernandtl de Lugo, para insilalarJa1'lanaJlMtyor,
música. y almacene" del regimiento Infanteria. de Luzón, el
Rey (q. D. g.), yen clU nombre la Reina Regenta del Reino,
ha tenido á bien aprobar .dicho .proyecto; cuyo,preaupuesto.
importante 14.710 pesetas, será cargo á la dotación ordina
ria dei. Matári-al de Ingenim:os en el ej~cicio ó ejercicios en
que se ejecu~en las obras.

DI! real orden lo digo á V. E. par.. su conocimiento y
demát! efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Ma
drid 27 de agOito de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.
Señores ~Ilflp~ctor geJ;leral de Administración IIllitar y Gene

ral-Subaeáetario de'este¡Ministerio Director del '1faterial
de~nieros.

RESIDENCIA

CSUBSECRETAR'tA

Excmo. S;r.:,Accadiendo á los desooa del teniente gene
ral de la Sección de 'Reserva de El:1tado Mayor General del
Ejército D. Juan Alaminoll y Vh7ar, S. 'M. la. Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo.el Rey (que Dios
guarde), se haserv;ido autorizarle para que fije su reaiaen
cia en estaco•.

De real ordeb.lo digo a V. E. para~ .conocimiento y
fines consiguientés. Dios gúarde á v. E. muchó! -años.
Madrid 29 aE} agosto de 1892.

MARCELO D-E kiCÁmU.GA.

Seiior Capitánygeneral de Cutilla la Nueva.

,Señor Inspector ,general de AdministraciónlliUtar.

Excmo.flr.: En vista de lo expuesto por ·V. $., en 11
del corriente moti, al remitkelproyeetode arreglo del cuar
telillo de San -Fernando'del {Jampón,para dotar de.varios
servicios tU f)rimer batallón del regimiento de lofanteria de
Luzón, el -Rey (q. -D. g.). y en su nombre1a 'ReinaR6gente
del Reino, ha tenido ti. bien aprobar"dicho proyecto; .cuyo
presupuesto, importiJ.IIlte 2.710 pesetas, será cargo á la do
tación ordinaria del Material de ingenieros en el ejercicio ó
ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeatos.DiOB guarde á V. -E. muahos .años. -Ma
drid 27 de agosto de 1892.

Excmo. Sr.: Acood,iendo ti. los deseos del~~41 de:~- '
visión de la &coión deReserv~del 'Estado ,M;ay9r:Getiel'tU
del Ejército, D. Hipólito Obregón y:Díez, 8.M.lla1~ina 'Re·
gente del Reino,. en nom~ de su Augusto Hijo el'Rey (q-.ie
Dios guarde), se ha servido autorizarle para' que fije 8U resi
dencia. en esta corte.

De real orden 10 digo á V. E. para~u conocimiento y
fines conaigiuientefl.Dios guarde á V. E. muchos añOI.

Madrid 29 de agosto de-18l)2.

;~GELO'DE AzdIuu.GA

Safior CapHán,gener~-,le c.~Ja '.ue~.

Safior Inspéctorgenéral !le,.~~QiÓD Militar.

Safíor Capitán general deGaJicla.

Sañores ~!ij.I~ct~r;g~neralde,~trA.eiQP!!IW4u'y <;;tene
ral Subseoretario de este Ministerio Director del Material
de Ingenieros.

-_.,....

RESE;B;VA ,GRA'rtrI'rA, ..."..... ". ..

s ..a~CO¡O!'1

Ef'cl1'l:o.Sr.: E!lv¡~~de'lainstáIl:Ó~, qu~ Y.,.ro. ,el~~ó'.¡i
esool\n~istério, .prol.u9viáu'por élsal,'gentosegmido, én "ai
tua,ci{¡n desero:mdu res~rva,juanArras,Sabido, ép 'f¡olicitlid
de ques~ le concedael empleo 'de segu~do te~ientElde'la
reser'9'a gratuita, 'el Hey (q. O. g.), y' én su nom~relaReina
Regente del Reino, f.u ha 'servido desestimar la petición del
interesado, por no ha.llarse comprendido en -el real de.cr~to

de .1~ ~~.fti~;wpr~4V~~~ (9·.~· .~p1·l4¡rs)· ..'
Dettittl ofd\b. lo'''df1(ó''á Y.~.lfAYa's'Íl 'óonócliniento y

tO.a SECCIÓN

ExcQ)O.;Sr~: ~~'Vt,6tp.,p.~~lft4~ta~i?,q¡:te eurlló V.iE.,

I
con su e~cr$t¡, ~Ji$:lmay.()·ultilP9•.,p¡;omQ:vid.a.pQr..el.e$.pí.
tán segundo jefe accidental de,la extin~uida Caja de reClu·
ta de la'Zona ín~litar de Vigo, ,e~solicit1¡.d~e autorizaéión
para reclamar, ,en adicionales ',Á lós ej¡¡fcicios cerradas de
1889-00 y 1890·91, el importe de 10SI;lócotros suministra:dos

1á los 12 indiviqups queflguran en lai'€li~ciónqu:~ acompa.
¡ fía ti. dicha súlici~ud,.eLRey (q. D.g.),y en su~ombr;e la
, Reina Rt)gente del:Reino. de acuerdo con'lo informado .por

la Inspección General de Administración Militar, se ha sar
, vido autori2¡ar tila'-oomisión liquidadora -de Cuerpos di.ud·

.~~~:i~8~1~á~11lE~~~¿:~~~~~~~~rz~:~~Ó
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pesetas á q\le..MOiqnd,en 19ssocorros faQilit~qs por la expre·
sada Cajaálo! '1'cclutasFrancisoo Corés, y tres más; y en
otra,.~ndi'liln~e.á 1890:-91, ,cap. 6.°, llrt.14, la de 39
pesetas, importe de los' suministrados á Manuel Pérez Ber
nárdez, y siete más; debiendo incluirse ambas adicionales,
después de liquidadas, en el concepto de Obligaciones de ejer
cicios cerrados que cQt'ecen de' crédito legislativo, del primer pro·
Y8cto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimien1io y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid'~ de agosto de 1892.

Señor'C~lpitán,.gener~l.de-Galicia.
•

B~,ñ~rI.nspootor.,.Bieneral de Admin!straoión ~M~tar.

ro 153), optllnpor el sueldo de primer teniente con la grati·
ficacióná que tienen derecho, según los años de efectividad
en su empleo, en vez del Flueldo de capitán de Infantería
que se les concedió, el Rey(q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na~Regente dé! i\eino, se ha Hervi'do disponer que se abone
á los oficiales incluidos en la siguiente relación, además del
sueldo de primer teniente, las gratificaciones de efectividad
que en la misma se expre"an, á' partir de las fechas que
también se indican, desde las cuales cesarán en el percibo
del sueldo de capitán de Infantería; quedando sin efecto, en
la parte que á los interesados se refiere, las reales órdenes
por las que les fué concedido el citado beneficio, cuyas fe·
chas se consignan, asimismo, en la relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos. ,Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 27 de agosto de 1892.

>Excmo. .er.: ,En vista de las propuestas que remi1¡ió
V. E. á este Ministerio, con fechas,2t2,..oo yOO del mespró·
ximo pasado, 'hechas á,favor de- los oficialesdtJl instituto de
I!lU cargo que, hallándose comprendidos en la disposición se
gunda d~ la real orden de-27 de mayo último (C. L. núme-

Señor Inspector general da Carabineros.

Señores Cllpitan,es,generales de ,A.ndalu.c~a, Gali~a, ,~fl.J)ada,

,Castilla la ,Vieja"frQvjl)cias ,V;a$eQll.ga~s ,é ~J~ ,¡J.lltiU',4lS
é InspectQl'.general de A.~t.racjQ.n.lUliíar.

,'" • . n,' ", ','.. '.

NOMBRES
Fecha de la real orden

de concesión del sueldo de capitán

,OIA¡.se
, de gratlflcación

que'se
concede

;Fecha •
,desde la cual
le oorrespónde '

percibirla

Dettino

(, situación actual

D. Jq"é~il101 y Dla.z.•••..•• 8 (:)(Jt~bre 1891 (D. O. núm. 220).{ .I1.~ julio 1891.. Co~.aHue~va...
lt S~vermo P.érez CId•..•••• 7 Jumo 1892 (D. O.,núm. 123).. '1. márzo1892. Idem Coruna •.••
'lt 'Ro~elío Varo',GÓrriz..... , 8 octubre 1891 (D. O. núm. 220)'tDe 12 años.l.o julio 1891 .. Idem,Hliel,':Il. ... ,
lt Jase Pata Lorenzo....•..• ldcm...... ........•..•....• JIdero........• ,Mero. Algecuas .•
lt Manuel Angulo Bánchez .• ldem•.•••.•.....•.•• ~...... ,)I}.8!ll.•••••••• Idlólm ,s'aJ.a.m!Ul.c.a.
lt Ricardo Fernández Qlah\.• ldem 'IDe, 6, años •• Ide,m.•••••••• Idem Coruña. ; ••

," , }HMtaBnde en!roliIU·
ltl:gna.cio Ardanaz AJgarate. !dem.. ••• •.. . . . •••••••• • • • .• Idem•.• , ••.• ; ldcm Estepona .. 'fuo, m~s'mJ que as-

, eendió ácapilán.
, {Ha¡¡lafin~fJlaYOÚ1!i'

) Luis Santos Carrillo...•• : !dem••.•....••...••••..• ; ••• Do 12 años. Idero.•••••••. ):dem,..M¡,¡.llq.rQa•• ~ )n6, meB~n ~~a,.u
eeudió ácapitán.

» Manuel Abad Fernández •• !dem........................ .Idero•.••..••• ldem Almeria.. '1
lt FranciscoBomabeuLafont. 1 junio 1892 (D. O. nÚÍl1.123)... , 1.0 marzo 1892. Idem GuipÚzcoa..

I I ' '

Madrid 27 de agosto de 189:J. 'AZCÁRRAGA

9.a SEccrON

ZONAS POLÉUIOAS bre de 18M, para las segundas zonae, esto e8, que se (lom~

pongan de pilares de madera ó hierro, sobre un zócalo de
om,56 de espesor, y altura y cierre de Om.,14 de espesor.

2.a Que estando pendiente la cuestión de deslindes da
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E., en 2 terrenos, no tendrá derecho el interesado á indemnizaci0u

del corriente mes, al remitir la instancia proJ,novida por 1 de ninguna clase de perjuicios por las obras que efectúe, si
Don Manuel Figonera y Silvela, vecino de Cartagena, sOlici-lloS que hoy están en poder de D. Pedro Casciaro hubiesen da
tando autorización para establecer un depósito de petróleo, volver al ramo de Guerra por ser necesario$ á la defensa; y
y construir unos edificios en la primera zona polémica del 3.a La construcción quedará sujeta á todas las prescrip
castillo de San Julián de aquella plaza, el Rey (q. D. g.), Y ciones vigentes sobre edificaciones en las zonas polémicas de
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien las plazas de Guerra.
acceder á lo solicitado por el recurrente, por merecer eean De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
consideradas las obras como de «reconocida utilidad públi· demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. Ma
ca), debiendo sujetarse esta concesión á las condiciones ei· drid 27 de agosto de 1892.
guientes:

1." Los edificios que se trata de edificar, se consider~rán Señor Capitán general de Valenoia.
6qmn PJ:O'v;isibp,alos y a'e SOJlletefán á ,las. C9lid~oi0!le~' de
eonstruo'ci6n, se5&1adas por la real orden de 16 de s·ep't1e'in.



Ctit~orra.
i\. qUe se le'B ·s;i¡Ci.6nde

HetT6ra

~d 26 da 8jQ!to de 1S9~.

cm.CULARES y DISPO~ClbNES

DE LA flUB3ECRETARIA y DE LAS iNSPEeef(}N~ flIORAI:.HS'

&fior Capitán general de lae ¡'1M I;W~llr@.!!.

E:;:ctuo. Sr.; llln vieta de ¡o e:;pUesto por V. E., en ~

del corrient~ ¡nes, al remitir lª, instauQia promovid!l. par
1). An~~o Fullana, vecino de Palma, solicitando autori:¡¡a
ción paxa e~ectuar obras en una casa dE) su propieda,<l, situa
da en la p;rimera zona polémica de dicha plaza, el Rey (ql:lfl
Dios guarde), yen su pombre la Reina Regento del Reino,
ha tenid/;} á bien acceder á lo solicitado por el recurrente"
BiePlpre que aquellas Se ejecuten con estricta ¡;¡ujeoióX\ al
plano pr~ntadQpa.fa las :tnismas; y d~b~eItdo qued.ar an
jew á J..oj prascripGiones vigen,tea sobra ~iticlij,Cione5 en ll;\¡
lIíOmw polémiQJ.tS de WJ pl&ZBi de guerra,.

Da~ ordw lo digo ., V. E. para sq conocimienw y
demás efectos. DiOil gu{lJ.'de á V. E. muchos años. M~·

drid 27 de agwto de 1892.

, .
Circular. Excmo. Sr.: En U;l9 fl'. mil Jl.tJ:fl;ll11(J.iUP-~,f

con arreglo á lo dispuesto en los ariiculos 4. o y transitorio
del regláméiitó d'é maestros armeros del Ejército, aproba¡:lo
por real orden de 23 de julio ~imopa~o te. L. ni'JilM."

ro 235), h? ~?~i~o,~\?~e~ .~s~~~~~~.á}~, ?at~g.;o~f~ 4~.~~u~d~
clase á los que prestan sus serVlCIOS en 1M secélones d61
arma que se expresan en la siguiente relación, que da prin..
cipio con Enrique Soler Ramos y termina con Antonio Seide
~a, áq~OflQrtunam.e~ fOIe lllMnitiltn .],o¡;¡ OOtJ.'es
flOIldi-8llt~ n<tD;ib;r~'t6s.

tiChió. t31:.: En ~delo~pu6StopÓl'T.E., en ~d'el Dio. guard4 á V. E. mu€k01J~. M~ 2tJ G~~
lotrléhte meB, al ~tttít1l' III~a promovida pot Doña ti> da 189~.

Antonia OlivEd' .té~t, vecinA dé PRIma; solicitlindo au- . ltl $ElnonJ. llI!l~ W ~.,

torización para hacer obras en un molino de su proPiedad,{ Herrera
sHuad,o en la primera zona polémica de dicha plaza, el Rey t .' .
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rehlo, há titimos. Sres. Com~dantes generales Subinspectores de
teDld.o a bien ilprobár iíl iü.torizacl6n concé{lida por V. :ID.,' Arttiteda de las hf:dt<m y €ummtdmtt'e exmta-de-6Mtta.

para ejecutar obrm! de conservación en ~menciop'Mó mo- I ~ladQn'fa
lruti", y ótorgar el~~ que I3OÜ7ita P!iTs' const~ .n el ¡ > • que le el

mismo dog tabiques de distribuoión, en at&nción á que &itas t
obras carecen absolutamente de importancia, puesto que 1
Bon interiores e~ otr~ ya eiiBtep~e$,euya ~xtensiónno au- t en~~rf~en
mentan y cuya dmación no prolongan; debIendo la conee- j
aionaria llevar aCAbo las obras con sujeción al plano pre- I -------I-----------j-----
sentado p~a ~1Ui mismas, 'l.co,,; la c\)n~~cí6~de qu_e h~n de 1 l.er 1>6:11. Plaza,•• E:I1riq:t\6 Soler RaJ;llO$••••••••.

quedar SUjetas á las prescrIpCIOnes VIgentes sobre edi:fi.ca- 1 . t
élonas en la8 ZO~ PQ1émwM d.e las pl~ de guorra. ; 2.

0

id. id ••••.•. Francisco Almonte SandovaL A.Wl~trraáhmat'·

De real orden .1Ó digo á V. E. para su conocimiento y . 8.° id. íd.•••. " Juan Miranda Centeno••.••• \ rOIl e. ase.

~áa eiootos. Dioa WIarde á V. E. muchos años. }fa- ~ 4.° íd. íd Antonio Seide Mosquera. '" •
-tirid 21 dll agó~ d'étSu". . t .

. i
~GÁ j

¡

1
1
¡
•
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REDENCIONES Y ENGANCHES
. .

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION MILITAR.-INTERVENOION GENERAL DE GUERRA

PRESUPUESTO DE 1891-92

CAPfTULO 15 ARTfcULO ÚNICO

,RELACIÓN, ;de las ·cantidades lih¡:adas á la Caja Ge~eJ;al\deUltramar, en 28·de; julio. úJ.:timo. para pllgo .~e ,premiqs. yplJ1$es de
r:IW~an~~SlllWrr(¡§IWAw.~!lsiO~ll.o" ..?o;y,,3.cr tr~mes~r~s;_del dicho año económico, relativ~s á,los.Ms~t.os de¡,.~H~a,Y:tWpi.
nas, con expresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidades que á cada uno Gorr~s:r¡OAden\ cuya;.noticla sepú1:i'tica en c!1m·
plimiento de la aclaración 7.n de la circular de la suprimida Dirección General de Admiñisira'cion'MUltar de 1r<le junio de 1889

•

Cuba.-J);J.f.a-RE:lgto•.de Maria Cristina núm. 63.-1.er Mn•• 1.0 Y 2.° trimestres .
) » ») ~ »» 2° " 3.er idem ','
) :. ) de Simancas núm. 64.-1.er bón 1.°,2,0 Y 3.er idem ••• ,: .•.•.•••.. ~ .•.• , ','
) ~ »de Habana » 66 » ll 3.er idem Oo ••••• Oo ••••• '.

) ) j) ) »)) l' ) guel'r,a. ldem .
» » )>> » )>> 2.0 ») ldem .
» » »)» Tarragona» 67 l.er » ldem ..
) "Bón. Caz. de Isabel 11 núm. 25, Idem ' : ,','.
) » » »» )) )>> guerrilla..••. " ldem .••.•.•..•.•••••••.•.•.••...••••.•
" Art.a-10.0 batallón de Plaza .•.•. , 'Idem ••• Oo oo " .

) Cab.a-Regimiento de Tacón núm. 31....... . Idem Oo.

» Guardia CiviL-Comandancia de Holguin Idem ,., •.•. Oo .

) » ») Remedios ldem oo ..

" » '», ) Vuelta Abajo ldem .
)) Varioil.-Penitenciaria Militar Idem.•..•••.•••••..•.••.•..•••..••.••

Filipinas.-Guar\l,la Oivil ...,..21.° Tercio 2.0 ídem. " , .
» » 22.0) Idem :.

Cu:eRJ?OS TRIMESTRES

Liquidaciones. .Totrl
·por cu l'pO"

!

Pesetas etIJ. Peseta8 ' oto
~ -

4.633 45 4.633 45
512 .59 5:1-2 .50

5.780 9'8 5.780 " 98
867 fIO 867 50

.490 » 490 »
1.167 50 1,167 50

800 » 800 »
2.668 6'3 2.668 63

300 » 300 »
697 50 697 50
450 » 450 »

1.625 » 1.625 »
2.611 25 2.611 25
3.842 53 3.842 53

443 75 443 75
3.470 75 3 470 75
3.943, 75 3.943 75

..
Madrid 27 de agosto de 1892.-J. Sanchiz.

TOTALES.. ...... ..... • ••• 34.305
01

09 34.305 09

PRESUPUESTO DE 1892-93

CA.pfTULO 15 ARTICULO ÚNICO

RELACIÓN do las ~antidades libradas álaCaja General de Ultramar, en 30 de julio último, para pago de premios y pluses de
reenganches correspondientes á últim~s cuotas y gratificacIones del mes de julio del actu~~ año económico, relativas á los dis
tritos de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, con expresión de los Cuerpos á que pertenec~n t. cll!lti-dades que á cada uno correspon
den, cuya noticia se publica en cumplimiento de la aclaración 7.a de la circular de lá súprinlída Dirección General de Adminis
tración :Militar de 11 de junio de 1889.

-
Número Pedidos Total

; de fondos por flliél'po8del CUERPOS NOMBRES Y CONCEPTOS
compro~i~o - . ..........

.", .'-- - •... . - Pe8etaa Ct8. Pe8etas ICt8,

Cuba.-Inf.a.-Regto. Habana n.o 66, l.er bón ••. jPl d' r 1 400 » 400 J
» » » » »»» guell.a uses e JU 10......................... 130 » 130 »

87.285 G d' C"l C a C ló vuan Reguero Herrero.......... •• .. ····1 300 » 590» »
'":',. ':'- o,m. C:b,n::::::::::::f~M do jnlio...................... '''1 290 »

» 540 » I 540 »
» » » ')) Habana .•.•.•••.. , Idem de id, .' ., •.....•... , ........ , .... 540 » 540 »
~ » )) »Matanzas .•..••..• 530 » 530 »

10.702 r~to Sonto e"",....................... 200 :t85.914 . Lázaro Arcón Ena......... ; ............ 300
85.915 » » » » Remedios. " " .... Frutos Mangana Incógnito ............... 300 :\

1.400 »
85.916 José Esplugas Esplugas•.••••••••••••••• 300
85.917 Manuel Aguado Medina •••••••••..•••••• 300
86.105 S t· S i 't íRestituto Méndez Nifio ............. Oo· .. 300 » l 920 »:. » ) » anc 1 p rl US '" • ¡Pluses de julio•...••••.•.•..•.••••••••. 620 »

» Varios.-Sección de Ordenanzas.......... } I 132
50/

132 50
» » Ouerpo de Orden Públic0 .... Oo. Idem de id .............................¡ 417 50 417 60

Puerto Rico.-Bón. Caz. de Alfonso XIII n.o 30. 325 » 325 »
85.940 tuan San José de la Morena ••.••..•.•••• 300 »

}fl5.944 » Guardia CiviL-Com.a Puerto Rico Di~go Escolar Penalver •••.•••••.••.••.• 300 » 900 J

85.945 JaIme March JI.:Ianró .•.•.•••••••....•.•• 300 »
Filipinas.-Batallón Disciplinario.... , •.......• Pluses de Julio .••...••. , ..•••••..••• , .. 500

~I
600 »

-
TOTALES ...................... 7.325 7.325 »

Madrid 27 de agosto de 1892.-J. Sanchit.,



6Q8 30 a\1?sto 1$92
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D. O. numo 180-----.-;:..._....;.--..;;;;..-
VAOAN'l'ES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Debiendo cubrirse, en la forma reglamentaria, en el 4.°
regimiento Montado, una vacante de obrero herrador de se·
gunda clase, dotada con 1.200 pesetas anuales, se hace pú
bliC'O por este medio, debiendo los aspirantes reunir y jus
tificar las condic:íones siguientes:

La Saber leer y escribir con propiedad.
2.~ No exceder de 35 años, si han de ingresar por pri·

mera vez en la clase.
-3.~ 'Tener buena conducta, comprobada por certificado

de las au~idade81ocales, de los cuerpos, establecimientos
ó empresas particulares en que hayan servido.

4.11;' Tener titulo profesional expedido por algún estable
cimiento oficial ó privado, de reputaci~conocida, ó haber
deserilp.eñado la profesión al frente de algún taller en po
blaciÓn que no baje de 3.000 almas, pagando la matricula

correspondiente, ó por último, haber sido declarados aptos
por la Junta de los cuerpos montados, en otros examenes•.

5.a Tener la robustez y buena conformación necesarias
para el servicio militar.

6. a Hallarse libre del servicio militar activo ó haber ex~

tinguido los tres años de servicio obligatorio en dicha situa-
ci~. .

Loa aspirantes podrán enterarse de los demás derechos y
deberes que determina el reglamento, en bs secciones inon·
tadas del arma.

. L~s' sol~citu~~~, ele pu~o y l~t~~ ~? lo~ ~~~~!.~e~2.'.~. ~li
rigirán al señor coronel primer jefe de dICho regImIento, ae
guarnición ~n esta corte, para antes del dia 12 del próximo
mes de septiembre, acompaí5.adM l\e los documentos que
acrediten cuanto se previene.

:M:adrid 26 de a:gosto de 1~92.

El &eneral encar&1tdo del dU1>ae'ho,

Herrera

6

6

7

9

PART·E NO OFICI.AL
".' ,

nrSPEOOIÓN DE ~~ COMANDANOIA' OENTRA~
DEPÓSITOS DE EMBARQUE Y CAJA GENEH.4L DE ULTRAM4R

.El tUiJ 1} dM'mellitlotrante dará pt:iMipia por esta Inspección eZpago de a8ignacio~ ~e Be!!ore~jef~, o/!~eB y tt'?J?a de l?,i ~~!M,t~B ":~i:tar~ de
UltrMnar, en lOi diai que á continuación jB expresan, de oellO á once de la mañana.

Mes de agosto de 1892

_____D_IAS_,-----1 . ~... I! LE_T_R_A_S _

( !
P. Q. R. S. T. U. V. Z.

A. B. C. D. E. F. G. H.
Septiembre. • • • • • • • •• • • •• ... ••• L M.... O

1. J. L. L. . J.,. •
Incidencias.

I I
:MJ¡.Q:J:Íd 27 de agosto delSg2.-EI general iMpactor, G. Cámara.

,. ~;-,.'

, 'o
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SEccrüN DE ANUNCIOS...
..... -". ----~ ..•.,,-----------_._------_.--_.---

Guía. de aspira.ntes y a.lúmnos militares. aprobada y autorizada para las Academias militares, por
real orden de 25 de mayo de 1892. --Contiene interesantísimos preceptos y datos indispensables
para conocer: el porvenir, gastos, tiempo y estudios de la carrera militar en todos sus ramos.-·
Precio: 2 pesetas ejemplar.-Se sirven por correo los pedidos á que se acompañe su importe y el
franqueo ó certificado.-Depósito central, en casa del autor D. Francisco Pérez Fernández Ruiz.
Madrid, Plaza de San Miguel, 8.-!Ícademia Cívico Militar. .
------------._~.._.._....__._--

BüLETIN DE JUSTICIA MILITAR

. Rev:ista de gran utilidad práctica para. jueces, secretarios, fiscales, defensores, consejos degilerra y jefes de
'uerpo.

Da.á co.nocerlas s'entencias del Consejo Supremo de Guerra y Marina. Contesta á las consultas que dirigen los
subscriptores.

Se p,úblíca 10$ días 5, lS y 25 de cada mes. Madrid, 2 pesetas trimestre; provincias, 2'5.0 id. íd. Y Ultra
mar 3 id.. id.

Punto de subs.cripci6n: Ventura. de la Vega, l6 y l8, l.o derecha.

. OBRAS EN VENTA D' LA A»MINISTRACIÓN DEL (DIARIO OFICIAL)}
,. cuyos pe4iaos han de dingi.r$e al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

sS r~ra al Diario Oficial y Colecci6n Legislativa, en su paTte administTativa

. Esoa.1atbn d.el :emd.ó Mayor General del' Ejéfelto, r esoa.l&8 de los coronelea de las &r12)J.S, o~óS ¡ mdii'toé
en lO da enero dé lS92.-Precio de cada ejempl~r, :3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colecoión Legislativa del liño 1875, tomo~ 1.0, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas un@.
Id. id. de 1876, 1886, 1887, 1888,. 188f.), 1890 Y 1891 á 10 pesetas uno.
FoÍ'Íinúar!os pára. la. priotio& del Códlié de ¡usUol" Xilitar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

t~.-Declara.dos o:ficiale~ y de ooservancia obligatoria por real ord~n de 5 de febrero de e-ste afio
(D. O. núm. 28). . .... .

. Cartll1& ae las l¡,.ti pen&1udil :Ejéroito, arreglada al Código de Jtistícíá Mílítar, por el átidítór de
gu.~rra D.. J~Yie~ U.g~:~e.-:-Decl~~ada oficial, .para ~u lec.tura á las clases de, 9:Ql's." pbJ:-:J·ealJ.s
&rp.enes .d~. í 9.~e 1I?-_~Y.o y 9 ~ ll:mio ~e 1885, relteradas por la de 6 de febrero de este flfl.O

(D. O. núm. 29); I peseta los Formularios y 0'50 céntimos lá Cllrtilla.
-,.'...;..-----------------------------.........---------~-_.

O13W D' f!ÑTÁ. mN EL DEPÓSrrO DE LA GüÉRRA
y cuyos pedidos ha.nda dirigirse directa.mente a.l jefe del mismo

Ma"p~ ..~Üt~r. .itÍ:;ne~~:rio d~ ~spafiá'"",":"Se hallán de venta, tiradas en tres c?lore~~ r~1.pr0c~o1.e
2'50 pe5,étas cada uIJ:)., ~a.s hOJas,de SIgnos convenclOnal~~! y las que, eJ;l. ordell de co~oc~CI6tl. tI.ene:n 16& num.fl
ros 45, 46, 5,4, 55, 5~~ 64 Y ~5, que comprenden,!-"espectrvamente, parte de las provIllclas ele Madl:'Id, Guadala
j~ra, Cuéíi&4, T.oled0~ Segovia.~!JllMál&jara. Cu~nca, Ternel, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.--Madrid" Cuencá, Toled'o, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albaceté.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
C\udad R.eal, Albacele, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por ,medio de la fototipia, que halil de ilustrar la Narraoión de iG
Guerra Carlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las re.ferentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una sU6'lta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Mañm'ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña,
de Iza'l'tea.-Valle de Somor~·ostro.- Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto~-Puente la Reina.-Berga.
Pamplóna.-San Felipe de Jdtiva.-Batalla de Treviño.-Chel1)a.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar' de Nuch.-Monte E$qu,inza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losf1;.-(7011ado de. Arte$iaga.-Puerto de l/rquiola.-Batalla de Or'icain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis)ó-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.-

.[rún.-Sima de 19urquiza.-Puente de Ostondo.-Guet(llria.-Montejurra.-OrW.-ElizondkJ.-Pui{Jcerdá.
-Estella. .
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----'-------- ,---------_.-----~"_.-----------,
Pts. Qts. Pt8. Oh.

(1) ConespondEln á los tomos n, rII, IV, V, VI Y VII de la Hist0ria de la
GU<l'rra de la Ind.ependencia, que pul>1ica el EKcmo. Sr. General D. José filó
mez a.e A:rteche; los petUdos se sirven en este Depósl.to.

Instrucciones para la enseñal'lza del tiro con carga reducida. .. 0'15
ReglameRto provisional de tiro............................... %'-00
Códig\J de justicia militar. !'OO

TÁCTICA DE CABALLERíA

Instn~cción del !~c1ula á pie y á caballo.......... 1'00
ldem de la seCClOn y escuadror....... . :I.'ÓO
ldem de res-imiento ...... : : . . . .. .. . . . . .. . . . . . .. . .. . . . .. . .. . . . . 1'00
Iclem de bngada y dlvIslOn................................... {'50
lia-ses de la instrucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'50

TÁc1'ICAS DE I~FANTERíA APROBADAS POR REAL DECR;<;TO llE il DE JULIO BE :l.SSI

I¡:¡stru~ción d.el recluta _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'75
ldcm ae secclo!,!- y compaRia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . 1'25
ldem de batallon.. . . . .. . . . . .. .. .. . . . . . . . . . .. .. . .. . .. .. .. 2'00
Idero d!" brigada ó regImiento. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .. : .. : .. ::: 2'50
:MenIona general. .. . . . .. . . .. . ..... . .. . .. . .. . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . 0'1>0

6'00

0'25
0'50
o'm
2'00
0'50

1'00

1'00
tf50

0"'70
0'50

1'00

1'00

1'00
0'50
1'50
0'75
!'$G
5'00
5'00
IS'OO
~'OO
G'1lO
:1.'00
Q'~I$

6'00
7:00

15'00
1'2/í

20'00
0'75

10'00
10'00

0'25

2'00

8,00
4'00
0'21)

10'00
'r5(J
¿",jl)
;;';)(1
6'00
7'00
3'00
400
~¡OO

3'00
6'00

650
J'OO

1a'OO
!'09
3'30
&'00
i'OO
0'10
3'00

IS'OO
1'00

12'50

Tomo III de la táctica de ArtillerIa , , .
Las grandes maniobras en Espafia, por D. Antonio Diaz Benzo,

capitán de Estado Mayor " · ··
11'1strucción para trabajos de campo .
ldem para la preservación del cófera , .. : .
Memoria de este Depósito sobre otgil.Bización militar d$ Espalm,

tomos I, JI, IV Y VI, cad;). uno ...............•..............
Idem tomos V y VII, cada uno · .. · · ·
ldem id. VIII , ...................•
}(lero id. IX' , .......•...........•...........
ldem'id. X.•................••.••.•.•..... '" .•....•... " '"
ldem id. XI, XII YXIII, cada une> ..
ldem Id. XIV , , , .
ldem id. XV.................................•......•.• , .
Memoria del viaje á Oriente, por el General Prim ... , . . . . . .. ..
Historia administrativa de las principales campafias modernas,

por D. Antonio Blázquez .
ldem del Alcázar de Toledo ..

; Reglamento para las Cajas de recluta, aprobado por real ordea
de 20 de febrero de 1879.... , .................••••..........

Idem de exenciones para declarar, en definitiva,lla utilidad 0
inutilidad de los "Índividuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallan en el servicio militar, aprobadepor real Grden
de L· de febrera de 1879 '

Idero ele la Orden del Mérito Militar, aprobado por real ardeR
de 30 de octubre de 1878 · ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden·
de :1.0 de marzo de 1866... .. .. . . . . . .. . .. .. . . .

Idem de la Heal y MÍlitar Orden de San Hermeltegildo .
ldem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado par

real ordl/n de U de marzo de !879. .. . .. .. .
Idem di las músicas y charangas; aprebado por real orden de

7 de agosto de 1875 ..
ldem para la redacción de las hojas de servicio .
ldem para el régimen de las biblIotecas .
Idero para el serviciG dl} campana.. .. . .. . .. .. .. . . .. .. .. ..
laem de grandes manicobrns.. . ..
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercito, decretado en 22

, de enero de !883........•........................ ; ..•.....
. Idem provisional de remonta , .
, Iuem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irr6IBpon-

sabilidad; y el derecho á :resarcimiento' por' deterlol:b, elle ..:..
Reglamento de Hospítales militares .
Idem de Contabilidad (Pallete) " " ...............•
Libro Mayor .
ldem Diario ..
Idem de Caja ................................•...............
Idem de Cuentas de caudales ..
Estados para cuentas de Habilítado, uno '
Ubretas de habilitado .
Ley de pensiones de viudedad y arfandad de ~ de junio de :1.$4.

Y:l de ago~to de :1.866..•••.••••..••••.•••••••••••••••.•.••••
; Idem de los Tribunales de gTI(¡rra ' " .

ldem de Enjuic!amiento f!!iIí~ar.. " , ..........•........•..
Leyes constItutIvas del EJercito .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (id.) .
ldem para süuaeión de licencia Ilimitaua (re:rerva. activa) (íd.)..
ldem de 2.a reserva (íd.) , ..
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de unifGrmidad del Cuerpo de E. M. del EJército .
Reglamento de transportes militares .
Contratos celebrados con las compañías de ferrocarriles .. , .
comf.endio teórico práctico de topografía par el teniente coro-

na, comandante de E. M., D. Federico Magallanes .
J)iccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones dlll E. M.

en pol.:I: y en guerra, tomos r y II .
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo .
El .Dibujante militar .
Estudio de las conservas alimenticias , .
Estudío sobre la resístencía y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cerero .
Gu~rras irregul~r~s, por: J .. 1. Chacón (d?s tomos) , .
HOJas de estadlstlca cnmmal y los seIS estados trimestrales,

del:l. al 6 , .
Informes sobre el f'jército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; trllducid<t de la edición francesa
por el capitán de Infantería D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene militar en Francia y Alemania ,
Tratado elemental de astronomía, por Echevarria .
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Anuario Rlilitar de Espatia, afío 181l! ..
Idem id. de id., afie 1892 .
Mapa itinerario militar de Espafia (hoja) .

I
ldem mural de Espafia y Portugal, escala -000' ..... " .....

• ,~ • 5@().
ldero !lb •.aha ) 1
Trt.o.":"¡ dA li'r~l'l.("~'" ""5-;""'1., ---
idem de l~ Tur~¡~E~~op~a:::::::::::::.. ::J '" "C\.., 1.000.000

ldem d@ la id. Asiática, escala 1.8~.000 .••................•.

Idem de Egipto, escala 1
000

, ;
000.

I
Idero de Burgos, escala -000 ; .

200.

ldero de Espafia y Portugal, escala ! !SS! ...•.........
i,500.000

Idem itinerario de las Provincias Vasconga-
das y Navarra .

Idem id. de id. id. 11'1., estampado en Lela .
ldero id. de Cataluiia .
Idere id. de 'id., en tela .
ldem íd. ae Andalucía.. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. I
Mem íd. M Granada.... Escala 000.000
Idem id. de Extremadura .
ldem id. de Valel'lcia ..
ldem íd. de Burgos ..
Idem id. d@ Aragón .. '" .
Idem id. de Castilla la V!eja ..
ldem id. de GaJicia... .. . . ..

Idem de Castilla la Nueva (12 hojas) 'J.iOO~OOO .•••••••••.••••..•

Plano de Sevilla ..
ldem de Burgos _ ..
ldem de Badajoz......... .. ..
ldero de Zaragoza.. . . . I
Mere de Málaga........... Escala 5.000
Idem de B:Ilbao; _..
Idem de Huesca.. . .. . . . . . .
ldem de Vitoria .

Carta itil'leraria de la Isla de LUZOR escala __l_A ' '500.000 .

d
tlas de la glltlrra de África .

1, em ~« la ¡l~ la Independencia, i.· entrega ..t
ldem Id., 2.' ul.. .
ldem !d., 3.' .d :(l)
ldem Id., 4.' Id )
Idem id., 5.' id ..
hiem itl., 6.' id .
Itinerario de llur¡;os, en. un tomo .
ld~m ?e hs Pro,mci'ls "'ascongarlas, en íd................•...
HjlaclOn de l-cs puntos de et.apa en las marchas ordinaria!' de

as tropas .

::50. sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en carta particular, según los casos, al Exce·
lentísimo Sr. General de bl'ig:.:¡¡la Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni d61pendencias, y q~le 10$ pagos han
de ser sin quebrantos de giro. .

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


